
Ref. Ejecutivo Singular 

Dte.: Miguel Ángel Ortiz Martínez 

Ddo.: Diego Hernando López Silva 

Rad.: 7601310300819970556100 

Solicitud Levantamiento Medida    

 

 

                   
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 391  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose cumplido el término de publicación del aviso en el micrositio del 

despacho en virtud de lo ordenado en el numeral 10 del art. 597 de nuestro estatuto 

procesal y al no haber recibido comunicación de remanentes o de terceros con 

interés jurídico sobre el vehículo de placas HGA 812 de propiedad de DIEGO 

HERNANDO LÓPEZ SILVA.  

 

En consecuencia, al no existir impedimento legal ni oposición, se ordenará el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo que recayó sobre el vehículo que se 

describe a continuación: 

 

Clase Camioneta 

Placa HGA 812 

Marca Subaru 

Carrocería Station Wagon 

Línea 4WD Wagon 

Color Rojo 

Modelo 1981 

Motor 580381 

Servicio Particular  

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo que 

recayó sobre el vehículo de placa HGA 812 de características indicadas en los 

considerandos de esta decisión de propiedad del señor DIEGO HERNANDO 

LÓPEZ SILVA, en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 10 del artículo 597 

del C.G.P.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente decisión a la Secretaría de Movilidad de esta 

ciudad para lo pertinente. 
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TERCERO: Cumplido lo anterior, archivar la presente solicitud.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
03 


